
 
 

    
  
          

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 
Ref. Ejecutivo No. 2015-1476. 

 
Conforme a las pruebas aportadas, se dispone: 
 
1. Reconocer personería al abogado Hernando Capera Pardo como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de los escritos allegados 
el 15 y 17 de diciembre de 2022 (Pdf’s- 0008 y 0009). 

 
2. Teniendo en cuenta que los abogados designados por auto del 1° de noviembre 

pasado (Pdf-0007), en calidad de Curadores-Ad-Litem de los demandados Juan Carlos 
Oyola Escudero y Ricardo Enrique Olascuagas García no comparecieron a la 
actuación, se dispone su relevo para designar, a los siguientes abogados: 

 

• Aris Orlando Rodríguez Medina, con T.P. 96.317 del CSJ, localizado en el correo 
aris@rodríguezmedina.com  

• Manuel Hernández Diaz, con T.P. 96.6843.5851 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico manuelabogado@outlook.com  

• Claudia Patricia Gómez Martínez, con T.P. 86.216 del CSJ, localizada en el correo 
juridica@intermediarsas.com   

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Señálese como gastos por la gestión la suma de $300.000,00 M/Cte. 

 
Líbrese comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere 

lugar. 
 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2017-0419. 
 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
Teniendo en cuenta que los Curadores Ad-Litem designados por auto del 12 de 

agosto de 2022 (Pdf-0009) para representar a la demandada Zulay Galvis Bernal no 
comparecieron a la actuación, se le releva para designar en tal calidad a los siguientes 
abogados(as):  

 
Darío Alfonso Reyes Gómez, con T.P. 82.407 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico reyesdaalf@gmail.com  
Alexander Freile Soto, con T.P. 277.041 del CSJ, localizado en el correo fcm-
abogados@hotmail.com  
Tatiana Sanabria Toloza, con T.P. 355.218del CSJ, localizada en el correo 
c.sanabria@sgnpl.com  

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Señálese como gastos por la gestión la suma de $350.000,00 M/Cte. 

 
Líbrese comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere 

lugar. 
 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0682. 

 

Lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a través de las 

comunicaciones de fechas 10 y 17 de febrero del presente año (Pdf’s-0023 y 0024), obre 

en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0682.  

   
Como de la certificación expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 27 -35 

Pdf-0030) se verifica que la demandada Alimco S.A.S. se encuentra representada 
legalmente por Ingrid Liliana González Lozano, quienes fueron notificados del contenido 
del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(Pdf’s- 28 y 30), sin que hubieren ejercido oposición dentro del término de traslado, por lo 
que se dará aplicación a lo normado por el artículo 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 
como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Sucesión No. 2021-0318. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 509 del C.G.P., de la objeción 

propuesta por la apoderada judicial de los señores John Camilo Murcia Rizo, Jessica 

Johana Rizo Medina y Andrés David Rizo Medina, córrase traslado por el termino de tres 

días (3) días. Artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 

101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db72ab5869db4b0744f7076aeda5e69c9ba649a3eeb0ceef11b4d4e26268782

Documento generado en 18/07/2023 03:19:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 
    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2021-01027. 

 

1.- En atención a que los abogados designados para los amparados por pobres 

(Pdf-0040), no comparecieron a la actuación, se le relevan para en su lugar designar a 

los siguientes abogados(as): 

 

- Benjamín Arévalo Martin quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico benjaminarevalo@hotmail.com y/o en la carrera 4 No. 18-50 oficina 

2406 de Bogotá D.C. 

 

- Uriel Andrio Morales Lozano quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico andrio59@outlook.com y/o en la carrera 13 A No. 38-39 de Bogotá. 

 

- Jeferson David Melo Rojas quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico abogadobogota1@moviaval.com y/o en la carrera 52 No. 24 –69 

interior 14 manzana 21 de Bogotá. 

 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 

del mismo. 

 

2.- En el evento que ningún abogado (a) concurra oportunamente al proceso, 

vuelvan las diligencias para dar continuidad a la actuación, dejando constancia de ello 

hasta lograr la efectividad de la orden. 

 

3.- Por último, frente a las manifestaciones señaladas por la parte demandante en 

escrito visible en el pdf 0045, se insta al memorialista a estarse a lo dispuesto estarse a 

lo dispuesto por esta unidad judicial en la providencia fechada el 17 de agosto de 2022 

(pdf 0031).  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-1034. 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Pdf-0022) no fue 

objetada, el Despacho la aprueba en valor de $89’758.773,00 M/Cte., por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo (nulidad) No. 2021-1034. 
 
Lo informado por Certicámara agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

las partes (Pdf-0024). 
 
Para dar continuidad a la actuación, señálese la hora de las 8:30 a.m. del 28 de julio 

de 2023, con el fin de adelantar la audiencia señalada en autos, misma que se adelantará 
a través de la plataforma “lifesize” teniendo en cuenta las directrices emitidas por el 
Gobierno Nacional a través del art. 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 
2020. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0469. 

 

Como lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 7 de diciembre 

pasado (Pdf-0007) se ajusta a derecho, se dispone:  

 

1. En los términos del numeral 4° del artículo 43 del CGP, se ordena librar oficio con 

destino a Sanitas EPS para que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, verifique si en su base de datos se reportan direcciones físicas y/o 

electrónicas de la demandada, caso en el cual, habrá de remitir dicha información a este 

Juzgado y para el proceso de la referencia.  

 

2. Secretaría proceda en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022, y cumplido 

el término ordenado vuelva las diligencias para proveer en lo que a derecho corresponda. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0469. 

 

1. Líbrese oficio con destino al Juzgado Segundo Civil del Circuito del Espinal (Tol) 

informándole que, previo a tener en cuenta el embargo del remanente solicitado con el oficio 

No. 668 del 1° de junio de 2022 (Pdf-0005), deberá señalar el límite de la medida que 

ordenó. 

 

2. Secretaría proceda en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Divisorio No. 2022-00980. 

 

1.- No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada (pdfs 0023 -0024), en 

la medida que la comunicación remitida no menciona ninguna de las modalidades de 

enteramiento convencionales previstas en el Código General del Proceso o, incluso la 

Ley 2213/2022, lo que no permite tener certeza sobre la normatividad aplicada. 

 

2.- Téngase en cuenta que Diego Arturo Preciado Sánchez se notificó por 

conducta concluyente. 

 

Pese a la contestación que ya se efectuó, secretaría contabilice nuevamente el 

plazo para ejercer defensa, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

3.- Reconocer personería al abogado Ramiro Rodríguez López como apoderado 

judicial del referido demandado, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos.   

 

4.- Para lo pertinente, advierte el Despacho que la inscripción de demanda ordenada 

sobre el inmueble objeto de división fue atendida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, conforme se evidencia en la anotación No. 008 de la 

documentación vista a pdf 0021.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 

101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1219. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 286 del CGP, se corrige el inciso primero del 

auto mandamiento de pago de fecha 13 de marzo de 2023 (Pdf-0009), en el sentido de 
señalar que el extremo ejecutado se integra por María Alicia Vásquez de Giraldo y 
Hernando Giraldo Londoño, mas no como se indicó erradamente. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el 

auto primigenio. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1219. 
 
Conforme a lo dispuesto por el art. 286 del CGP, se corrige el numeral primero del 

auto de fecha 13 de marzo de 2023 (Pdf-0002), en el sentido de señalar que el embargo 
decretado recae sobre el inmueble de propiedad de Hernando Giraldo Londoño y María 
Alicia Vásquez de Giraldo, más no como se indicara en el auto corregido. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
Secretaría libre el oficio ordenado en la actuación. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2023-0008. 
 
1. Lo informado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público –DADEP-, la Secretaría Distrital de Planeación –DADEP- la 
Agencia Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro con las 
comunicaciones vistas en los Pdf’s-0019 a 0022, obre en autos y póngase en conocimiento 
de los interesados para lo que en derecho corresponda. 

 
2. Lo informado por el apoderado de la parte demandante con el escrito y anexos 

allegados el 26 de mayo pasado (Pdf-0023), obre en autos. 
 
En este orden, téngase en cuenta que se aportó fotografía de la valla impuesta en el 

predio objeto del proceso, cuya información se ordena incluir en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia por el término previsto en el numeral 7º del artículo 375 del 
C.G.P. Secretaría proceda de conformidad. 

 
3. En los términos del artículo 286 del CGP, se corrige el numeral primero del auto 

del 8 de mayo de 2023 (Pdf-0018), en el sentido de señalar que el emplazamiento allí 
ordenado recae únicamente respecto de las personas indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el inmueble objeto de usucapión.  

 
4. En ese sentido, téngase en cuenta que la abogada Sandra Milena Herrera Peña, 

en su única calidad de Curadora Ad-Litem de las personas indeterminadas en mención, 
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (PDF 30), de las cuales se ordena 
a la Secretaría correr traslado. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0015.  

   

Requiérase a la parte demandante para que procure la notificación del mandamiento 

de pago al demandado Álvaro Campos Sierra en los términos del art. 292 del CGP, si se 

tiene en cuenta que la citación surtida (art. 291 Ib.,) resultó efectiva (Pdf- 0005). 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   

Ref. Verbal –Restitución Inmueble-No. 2023-0043. 
 

Conforme se verifica en el expediente y teniendo en cuenta los documentos y escrito 
allegados el 15 de mayo pasado (Pdf-0001), se dispone: 

 
1. Por cumplirse lo ordenado en el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

tiene por notificada a la demandada HMR Ingeniería S.A.S. del contenido el auto que 
admite la demanda de fecha 17 de marzo de 2023 (Pdf-0008). 

 
2. Reconózcase personería al abogado Jesús Elkin Hernández Rojas como 

apoderado judicial de la demandada en los términos y para los efectos del poder que le 
fue conferido (fl. 2 Pdf-0009). 

 
3. Secretaría remita el link del proceso al apoderado de la demandada y, a partir de 

ello, controle el término con que cuenta para contestar la demanda.  
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0047. 

 

Como lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 7 de diciembre 

pasado (Pdf-0007) se ajusta a derecho, se dispone:  

 

1. En los términos del numeral 4° del artículo 43 del CGP, se ordena librar oficio con 

destino a Sanitas EPS para que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, verifique si en su base de datos se reportan direcciones físicas y/o 

electrónicas de la demandada Olga Patricia Ávila Sánchez, caso en el cual, deberá remitir 

dicha información a este Juzgado y para el proceso de la referencia.  

 

2. Secretaría proceda en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022, y cumplido 

el término ordenado vuelva las diligencias para proveer en lo que a derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0101. 

 

Previo a resolver sobre la notificación del demandado Víctor Fernando Ariza Marín 

en el correo electrónico petrodifer@hotmail.com (Pdf-0006), se ordena que la actora cumplir 

lo dispuesto en el inciso 2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, a cuyo tenor literal “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. Lo anterior, so pena de tener por no presentadas las diligencias de notificación 

aportadas al plenario. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0147. 
 
Teniendo en cuenta que lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el 

escrito allegado el 2 de junio pasado (Pdf-0008) se ajusta a lo señalado en el art. 75 del CGP 
se dispone: 

 
Aceptar la sustitución de poder allegado y reconocer personería al abogado Cristian 

Camilo Villamarín Castro como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real (Hipoteca) No. 2023-0159.  
   
 Para los efectos legales a que haya lugar, adviértase que la demandada Jeimy 

Paola Fernández Jiménez se notificó en forma personal (Pdf-0007), del auto 
mandamiento de pago de fecha 1° de marzo de 2023, no contestó la demanda ni pagó 
la obligación que se ejecuta. 

 
Previo a disponer sobre dar aplicación a lo ordenado en el numeral 3° del artículo 

468 del CGP, se requiere a la actora par que, a la mayor brevedad posible, aporte el 
certificado de tradición del inmueble hipotecado con la anotación del registro de la 
medida de embargo sobre él decretada. 

  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0228.  

   

Subsanada en debida forma la demanda y como del título-valor pagaré allegado con 

la demanda resultan a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas 

y exigibles de pagar unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. 

G. del P. así como en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Luz Nelcy González De Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 

  

Pagaré No. 20756117980. 

 

1. $38’565.964,29 M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación número 

20756117980 contenida en el pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la anterior suma de dinero, a la tasa 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el 3 de febrero de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

3. $5’369.638,81 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo de la referida 

obligación, incorporados en el título base de ejecución. 

 

4. $545.159,89,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de mora de la referida 

obligación, contenidos en el pagaré base de recaudo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese a la parte demandada en legal forma, y hágasele saber que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) 

días más para proponer excepciones, si así lo estima (art. 431 ibídem). 

 

Requiérase a la demandante para que conserve en su poder el pagaré que contiene 

la obligación que se ejecuta, por lo que se prohíbe ponerlo en circulación, debiendo tenerlo 

siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho lo requiera y solicite su 

exhibición. Lo anterior, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 

desatención a esta orden. 

 

Se reconoce personería a la abogada Jannethe Rocío Galavís Ramírez como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

  

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0228.  

   

Teniendo en cuenta que lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante con el escrito allegado el 4 de mayo pasado (Pdf-0008) se encuentra ajustado 

a derecho, el Despacho se aparta y deja sin valor ni efecto la decisión contenida en el 

proveído del 2 de junio pasado (Pdf-0009) para, en su lugar, disponer: 

 

Primero. Terminar la actuación respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 

20744002369, por pago total de la obligación (art. 461 del CGP). 

 

Segundo: En lo demás, estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha. 

 

  

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2023-0253. 
 
1. Cumplidas las previsiones del inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Tatiana Sanabria Toloza 
frente al mandato conferido por la parte demandante en los escritos allegados el 15 de 
mayo de 2023 (Pdf’s-0006 y 0007). 

 

2. Requiérase a la actora para que adelante la notificación del demandado en la 
dirección física que se reporta al plenario. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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           JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2023-0255.  

   

 Como lo peticionado por el apoderado de la parte demandante con el escrito 

allegado el 25 de mayo pasado (Pdf-0012) se ajusta a lo dispuesto por el artículo 286 del 

CGP, se corrige el primer inciso del auto mandamiento de pago de fecha 18 de mayo de 

2023, que quedará de la siguiente forma: 

 

“Se libra orden de pago para la efectividad de la garantía real dentro del proceso 

ejecutivo de menor cuantía promovido por Karlo Alejandro Romero Ramírez contra 

Emilia Salinas Mendieta, Raúl Enrique Aguilar Salinas y Claudia Jenith Aguilar 

Salinas por las sumas de dinero contenidas en los pagarés respaldados en la hipoteca 

contenido en la Escritura Pública No. 1423 del 10 de mayo de 2018, de la Notaría 39 del 

Círculo Notarial de Bogotá, conforme se discrimina a continuación:”.  

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el auto 

primigenio. 

 
 Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0333.  

   

 Como lo pedido por el apoderado de la parte demandante con el escrito de 23 de 

mayo pasado (Pdf-0007) se ajusta a lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, se corrige el 

numeral primero del mandamiento de pago de fecha 18 de mayo de 2023, en el sentido 

de indicar que el concepto allí indicado concierne al valor total por el cual se diligenció el 

pagaré sin número del 4 de febrero de 2020, que corresponde a la totalidad de la 

obligación.  

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el 

auto primigenio. 

 
 Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0355.  

   
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como la demandada Luisa Fernanda 

Perafán Urbano fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0380.  

   

En los términos señalados por la parte demandante con el escrito allegado el 7 de 

junio pasado (Pdf-0008), se dispone: 

 

Aceptar la sustitución del poder presentada por la apoderada de la parte actora, y 

reconocer, en tal calidad, al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro, en los términos 

y para los efectos del mandato que le fue conferido. 

  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   
Ref. Ejecutivo No. 2023-0388. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como el demandado Ilver Alfredo 

Vargas Gaitán fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0007), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0416.  
   
Deniéguese la solicitud de emplazamiento que solicita la parte demandante con el 

escrito y anexos allegados el 29 de junio pasado (Pdf-0005) respecto del demandado 
Gerardo Martínez Quezada, pues no se ha intentado dicho enteramiento en las 
direcciones física y electrónica que se reportan en el libelo. 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que, la notificación vista en el Pdf-0005 se adelantó 

con resultado negativo, pero en una dirección que no fue reportada oportunamente en el 
proceso. 

 
Así las cosas, deberá intentarse en las referidas en el inciso primero. 
 

  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal - Reivindicatorio No. 2023-00667. 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G. del P., el Despacho 

dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda REIVINDICATORIA promovida por VIRGINIA 

PEÑUELA LEÓN en contra de GERMAN ALONSO RODRÍGUEZ LINARES, a la cual se 

le dará el trámite de PROCESO VERBAL de MENOR CUANTÍA, en los términos del 

artículo 368 y ss. ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 

término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en 

legal forma.  

 

Cuarto. REQUERIR a la parte actora para que, previo a decretar la cautela 

solicitada, preste la caución señalada en el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P., por 

valor de $10.045.800,oo. 

 

Quinto. RECONOCER al abogado RAFAEL ALEXANDER FREILE SOTO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Verbal No. 2023-0669. 

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto en mención no es de competencia de esta sede 

judicial, en la medida que la misma es atribuible a los juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple autoridad que debe ocuparse de la presente demanda. 

 

1º El artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 

cual se adoptaron medidas transitorias descongestión, trasformó 29 juzgados civiles 

municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados de pequeñas causas y competencia 

múltiple.  

 
2º El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso determina: ” 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 

este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2, y 3”. 

 
3° En efecto, la demanda debe ser conocida en primera instancia por los juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple si se advierten las directrices del numeral 1° 

del artículo 390 del Código General del Proceso, según el cual “Se tramitarán por el 

procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los 

siguientes asuntos en consideración a su naturaleza: 1. Controversias sobre propiedad 

horizontal de que tratan los artículos 18 y 58 de la Ley 675 de 2001.” (subrayado por 

el Despacho y negrilla); luego, las pretensiones que en lo medular acá se invocaron tienen 

por objeto que se declare:  

 

 
 

Así las cosas, nos encontramos frente a un asunto del conocimiento de los 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la urbe.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


1. RECHAZAR por competencia la anterior demanda, con soporte en las razones 

precedentes. 

 

2. En consecuencia, por secretaría, REMÍTASE el expediente junto con sus 

anexos a la Oficina Judicial de Reparto para que sea distribuida entre los Jueces 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 

101 

Hoy 21-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2023-00672 

 
Cumplidos los presupuestos del artículo 561 y el numeral 1 del 563 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 

Primero. Abrir la liquidación patrimonial dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, promovido por Olga Lucia Rodríguez Barbosa, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 564 ibídem.  

 

Segundo. Nombrar como liquidador a Miguel Nicolás Chaves Maldonado 

identificado con la C.C. 1010190612, integrante de la lista de liquidadores categoría “C” 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el artículo 47 del 

Decreto 2677 del 2012, a quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de 

un (1) SMLMV. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más expedito para que una vez 

enterado tome posesión del cargo. Adviértasele que es el representante legal de la 

deudora y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la posesión, notifique a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias, y al cónyuge si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y con el 

fin de que publique aviso en diarios de amplia circulación como El Tiempo, El Espectador, 

La República o El Nuevo Siglo, en el que se convoque a aquellos a fin de que se hagan 

parte en este trámite. Acreditada la realización de la publicación, por secretaría 

procédase a lo propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

Pertenencias. 

 

Adviértase que la publicación antes referida se entenderá cumplida con la 

inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, al tenor 

de los artículos 108 y 564 adjetivos. 

 

Cuarto. Ordenar a la liquidadora que, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorando los bienes del deudor, tomando como base de 

la relación presentada por aquella en la solicitud de negociación de deudas conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 564 del estatuto adjetivo. 

 

Quinto. Oficiar por especialidad a los jueces civiles y de familia de la ciudad, a 

efectos de que remitan a la presente liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten 

contra la deudora, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Se 
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precisa que a excepción de los últimos, la incorporación deberá darse antes del traslado 

de la objeción de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos.  

 

Sexto. Requerir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá y Cundinamarca a efectos de que se difunda entre los distintos despachos 

judiciales la apertura del presente trámite. 

 

Séptimo. Prevenir a todos los deudores de la señora Olga Lucia Rodríguez 

Barbosa, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador designado y 

posesionado, so pena de tenerse por ineficaz el efectuado a persona distinta.   

 

Octavo. Advertir a Olga Lucia Rodríguez Barbosa que deberá abstenerse de 

hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones con relación a las obligaciones existentes antes de la 

apertura de la liquidación o con respecto a los bienes que se encuentren en su patrimonio, 

a excepción las obligaciones alimentarias a favor de hijos menores, las que podrán ser 

satisfechas en cualquier momento, informando sobre ello al juez y al liquidador 

correspondiente.  

  

Noveno. Oficiar a las centrales de riesgo TransUnion -antes CIFIN- y a Experian 

Colombia S.A. - Datacrédito, poniéndoles es conocimiento la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial y advirtiéndole que el término de caducidad de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, empezará a contarse un (1) año después de la fecha 

de la presente providencia.  

 

Décimo. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, se ordena 

que, por Secretaría, se oficie a la DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda para 

que, de ser el caso, se hagan parte en el proceso y hagan valer las deudas fiscales de 

plazo vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del 

respectivo proceso; para tal fin, indíquese el nombre completo del deudor con su 

respectiva cédula de ciudadanía. 

 

Undécimo. Informar que a partir de la data del presente auto operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo del deudor, que estuvieren perfeccionadas o sean 

exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. Igualmente operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo, sin que dicho efecto conlleve la exigibilidad 

de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00676 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda, considera necesario recordar que el artículo 25 del C.G.C., reza que, “[c]uando 

la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 

mínima cuantía. Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv)”.  

 

Seguidamente, en el canon 26 de la misma obra procesal se instituyó que la cuantía 

se determinará dependiendo de la clase de proceso. Es así como “2. [e]n los procesos de 

deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del inmueble en poder del demandante. 

 

Así las cosas, comoquiera que el inmueble objeto de las pretensiones se encuentra 

avaluado catastralmente en $245,502,000 (pdf 0003 fl.28), monto que supera los 150 

smlmv, fácil es concluir que el presente proceso corresponde a una demanda de mayor 

cuantía. Razones más que suficientes para remitir las presentes diligencias, por 

competencia, a los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por carecer de competencia (FACTOR 

OBJETIVO). 

 

2.- En consecuencia, por Secretaría remítase las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial a fin de que sean sometidas a Reparto entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo, por ser los competentes para su trámite. 

Líbrese oficio. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2023-00686 
 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario hacer 

las siguientes precisiones:  
 
1º El artículo 25 del C.G. del P. determina que cuando la demanda verse sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios legales 
mensuales vigentes, aquella debe ser tramitada por la vía procesal de mínima cuantía, limite 
que, en el año 2023, es hasta por la suma de $46.400.000, partiendo del salario básico actual, 
esto es, $1.160.000.  

 
2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores pesquisas, remitirá las 
diligencias a las instancias correspondientes. 

 
3º En ese orden, atendiendo la naturaleza del proceso y su cuantía, pues lo que 

pretende es declarar simulado el contrato de compraventa constituido mediante Escritura 
Publica No. 3639 de noviembre 19 de 2010 por valor de $20.000.000. 00, cuyo valor no supera 
el margen dispuesto en el artículo 25.2 procesal, el Juzgado considera pertinente, atendiendo 
al factor de competencia, enviar el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). 

En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 
3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Restitución - Leasing No. 2023-00689 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 82 del Código General del Proceso y 6º de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 expedido por el Gobierno nacional, DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 

MUEBLE ENTREGADO A TITULO DE ARRENDAMIENTO instaurada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra ALBEIRO DIAZ TIQUE, a la cual se le dará el trámite del 

PROCESO VERBAL de MENOR CUANTIA.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en legal forma. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA CONSUELO RICARDO 

PEDRAZ como apoderada judicial del parte demandante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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